
DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS
Resolución Nº 6404

MENDOZA, 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

VISTO el EX-2025-08634854-GDEMZA-MESA#DGE, en el que se tramita la rectificación parcial
de la RESOL-2025-6123-E-GDEMZA-DGE; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Norma Legal tramita la Convocatoria al Concurso de Ingreso a la Docencia
2026 de cargos titulares en establecimientos educativos de la Modalidad Educación Especial;

Que la mencionada Norma aprueba en su Artículo 14vo. el cronograma para el movimiento de
ingreso anual docente 2026 de Educación Especial;

Que en el artículo mencionado en el considerando anterior se produce un error involuntario al
colocar las fechas de “Reclamos y resoluciones de los mismos 28/11/25 al 12/12/25 hasta las
15:00 hs, Publicación del Orden de Méritos Definitivo 15/12/25 y Acto Virtual Sincrónico
“17/12/25 hasta el día 19/12/25 a las 09:00 hs”;

Que en razón de haberse producido este error material involuntario es necesario enmendar dicho
error;

Que en orden 14 rola visto bueno de la Subsecretaria de Educación;

Por ello y en virtud de lo dispuesto en los Arts. 77 y 78 de la Ley de Procedimiento Administrativo
N.º 9003;

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E:

Artículo 1ro.: Rectifíquese parcialmente el Artículo 14vo. de la RESOL-2025-6123-E-GDEMZA-
DGE de fecha 3 de noviembre de 2025 Convocatoria al Concurso de Ingreso a la Docencia 2026
de cargos titulares en establecimientos educativos de la Modalidad Educación Especial.

Donde dice:

28/11/25 al 12/12/25 a las 15:00 hs Reclamos y resoluciones de los mismos.
movimientosespecial@gmail.com

15/12/25 Publicación del Orden de Méritos
Definitivo.

17/12/25 hasta el 19/12/25

09:00 hs

Acto Virtual Sincrónico.
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 Debe decir:

27/11/25 al 11/12/25 a las 15:00 hs Reclamos y resoluciones de los mismos.
12/12/25 Publicación del Orden de Méritos

Definitivo.
15/12/25 hasta el 17/12/25

09:00 hs

Acto Virtual Sincrónico.

Artículo 3ro.: Publíquese en el Boletín oficial y comuníquese a quienes corresponda. 

LIC. TADEO GARCÍA ZALAZAR

Publicaciones: 1

Fecha de Publicación Nro Boletín
28/11/2025 32485
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